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Sr. PRESTADOR


De nuestra mayor consideración:
Informamos que a partir del mes OCTUBRE, (10/2025) el uso de TOKEN será obligatorio, para verificar la identidad y estado de los mismos al momento de la atención profesional.
El TOKEN consiste en una clave numérica única que se genera en el momento de la atención médica desde la App AMUR, disponible para los socios de AMUR, tanto en iOS como en Android.
El Socio genera su TOKEN desde la App AMUR y el prestador, tomará nota del mismo que observa en la pantalla y la registrará en la WEB de AMUR o la APP para profesionales (solo para órdenes cargadas por web y solo colocar el TOKEN) o en el caso de no validar por sistema en la orden o RP de la práctica.
El TOKEN verifica la identidad del socio, no reemplaza la autorización en las prácticas que requieran validación/autorización por parte de nuestra Auditoria Médica. Esos casos deberán gestionarse como hasta el momento.
Detalle de prestaciones que se debe solicitar TOKEN
Consultas médicas.
Prestaciones de diagnóstico y tratamiento: se registrará un TOKEN por cada prescripción.
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Internaciones: se registrará un TOKEN al momento del ingreso del socio a la institución.
En el caso el socio no tenga la app bajada en su celular, se debe aclarar en la orden correspondiente que no se puede obtener el TOKEN , para que en la facturación sea verificado lo mismo y contactarnos con el socio, para saldar el inconveniente.
En el caso que se verifique alguna irregularidad o que el TOKEN no coincida con la información de nuestro sistema de la fecha de realización,la prestación será debitada.


Saludamos atte
CONSEJO DIRECTIVO AMUR
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